	Factores de Evaluación Facultativos[footnoteRef:1] [1:  Estos factores de evaluación se encuentran definidos en las bases estándar para los procedimientos de selección de Licitación Pública para Bienes, aprobadas con la Resolución Directoral N° 0015-2025-EF/54.01.
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	SI
Marcar (X)

	NO
Marcar (X)

	De marcar (SI), precisar el alcance del factor de evaluación que cumpliría
	De marcar (SI), precisar el sustento del factor de evaluación que cumpliría

	PLAZO DE ENTREGA
	
	
	Precisa la mejora del plazo
	Declaración Jurada

	SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA
	
	
	Precisar las práctica(s) de sostenibilidad económica que aplica su empresa
	Por ejemplo: certificado de calidad, políticas, u otros documentos que acredite

	 SOSTENIBILIDAD SOCIAL
	
	
	Precisar las práctica(s) de sostenibilidad social que aplica su empresa
	Por ejemplo:  Inscripción vigente en el Registro Nacional de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad (REPPCD) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

	SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
	
	
	Precisar las práctica(s) de sostenibilidad ambiental que aplica su empresa
	Por ejemplo: Certificación que acredite que se ha implementado un sistema de gestión ambiental acorde con el estándar ISO 14001 o su equivalente

	INTEGRIDAD EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
	
	
	Precisas que si cuenta con Certificado ISO 37001
	Certificado ISO 37001

	MEJORAS A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	
	Precisar la mejora a las especificaciones técnicas, por ejemplo: Mejoras en el control de calidad, vigencia del medicamento, etc.
	Declaración Jurada o indicar documento específico que acredite las mejoras


ANEXO N° 01 - FACTORES DE EVALUACION
Señalar SI CUMPLE con algún factor evaluación que se detalla en la siguiente relación:


RAZON SOCIAL: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RUC			: --------------------------------------------------------------------------------



